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Ushuaia, 1 JUN. 2975

VISTO: El Decreto PCD N.° 92/2025 mediante el cual se convoca la Comisión

de Información y Debate audadano, prevista para el día jueves 19 de junio de 2025; y

CONSIDERANDO: Que en la comisión temática de Planeamiento y Obras

Públicas se emitió el siguiente dictamen, que corre agregado a la presente:

- Asunto 300/2025, proyecto de ordenanza referente a asignar el nombre de

"Barrio Carlo Borsari" al barrio ubicado en el Macizo 6E, parcelas frentistas a

calle Intendente Vera esquina Primer Argentino.

Que en la comisión temática de Calidad de Vida, Deporte, Cultura y Educación

se emitió el siguiente dictamen, que corre agregado a la presente:

Asunto 1257/2024, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa

Municipal de Ambientes Llbres de Humo en el ámbito de la ciudad de

Ushuaia.

Que esta Presidencia considera oportuno ncorporar los dictámenes

mencionados al Debate convocado por el Decreto PCD N." 92/2025

Que, , en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 139 de la Carta Orgánica

Municipal y en el Decreto CD N." 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del

Concejo Deliberante, el Decreto CD N,° 50/2024 y el Decreto PCD N.° 93/2025,

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA

DECRETA:

ARTICUI O - INCORPORAR a la Cornisión de Información y Debate Cludadano,

convocada mediante Decreto PCD N 92/2025, los sIguientes dictámenes que corren

agregado a la presente:

Asunto 300/2025, proyecto de ordenanza referente a asignar el nombre de

"Barno Carlo Borsan" al barrio ubicado en el Macizo 6E, parcelas frentístas a

calle Intendente Vera esquina Primer Argentino.
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Asunto 1257/2024, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa

Municipal de Ambientes Libres de Humo en el ámbito de la ciudad de Ushuala

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR a la totalidad de las concejalas y los concejales que el

presente Decreto y su respectivo dictamen se encuentra a disposición en el sitio web

concejoushuaia.sytes.net , en el rnenú Legislación/Archivos.PDF/Audiencias Debates,

ARTÍCULO 3° - PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las areas

que correspondan

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archivar.

DECRETO PCD N.°
	

/2025.-
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO  Y OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE: Nicolás PELLOLI

84/1993
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Belén MONTE DE OCA
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VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Valter TAVARONE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:
VOCAL:

Analía ESCALANTE
Yesica GARAY
Laura AVILA
Belén MONTE DE OCA

EXPEDIENTE N.°: 84/1993.-

REFERENTE: 
Del Partido Justicialista. Remite proyecto de ordenanza referente a

asignar el nombre de "Barrio Carlo Borsari" al barrio ubicado en el Macizo 6E parcelas

frentistas a calle Intendente Vera esquina Primer Argentino.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y resuelve remitir
el presente PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y
DEBATE CIUDADANO.

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 12 de junio de 2025.-

ASUNTO N.°: 300/2025.-

Convalidan los presentes según Acta N.,° 04/2025:

Yesica GARAY
Concejala Bloque PJ

"Las Lslas Malvinas, Georgias y Sandwkh ael Snr„von y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- ASIGNAR el nombre de "Barrio Carlo Borsari" al barrio ubicado en el

Macizo 6E, parcelas frentistas a calle Intendente Vera esquina Primer Argentino, 17B, 18,

19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 39, 40, 41, 42, 43, Parcelas 33, 34, entre

calles, Intendente Vera, Marcos Zar y Kuanip; Macizo 6A comprendido entre calles

Intendente Vera, Primer Argentino, 12 de Octubre y Arturo Coronado; Macizo 6B

comprendido entre calles La Caldera, Arturo Coronado, Marcos Zar y 12 de Octubre;

Macizo 6C comprendido entre calles Kuanip, Marcos Zar, 12 de Octubre y Arroyo Buena

Esperanza, Damiana Fique; Macizo 6D comprendido entre calles Intendente Vera, Pueblo

Viejo, La Caldera y Marcos Zar; Macizo 6E comprendido entre calles Intendente Vera,

Arturo Coronado, La Caldera y Pueblo Viejo, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre
agregado a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL  N.°

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 1 12025.-1 MLCV

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur„son y serán Argenfinas"
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°
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En la ciudad de Ushuaia a los días 12 del mes de junio del año 2025, siendo la hora
11:38, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de
Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia del presidente Nicolás PELLOLI (PJ) y las y
los concejales Laura AVILA (PJ), Gabriel DE LA VEGA (PJ), Daiana FREIBERGER (Provincia
Grande), Yesica GARAY (PJ) y Belén MONTE DE OCA (LLC). 	

Se encuentran presentes la presidenta del Cuerpo, viceintendenta Gabriela MUÑIZ
SICCARDI y la secretaria legislativa, Abg. Verónica Maestro. 	

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos: 	
Se encuentran presentes los señores Carlos Henninger y Catalan Magni. 	
Asunto 300/2025, expediente 84/1993. Del Partido Justicialista. Remite proyecto de

ordenanza referente a asignar el nombre de "Barrio Carlo Borsari" al barrio ubicado en el
Macizo 6E parcelas frentistas a calle Intendente Vera esquina Primer Argentino. 	

Por este asunto toma la palabra la señora María PONTONI, en representación de la
Sociedad Italiana, quien cuenta la historia de su familia cuando Ilegaron a la isla. Tuvo que
aprender otro idioma y fue ella quien le dijo a su papá que ya no se fueran de la ciudad.
Propone que el barrio Ileve el nombre de Carlo Borsari, quien fue uno de los promotores de la
Ilegada del grupo de italianos. Comenta que su padre y su madre también cuenta con una
calle a su nombre.

Siendo las 11:44 ingresa a la comisión el Concejal TAVARONE. 	
PELLOLI comenta que no hay referentes del barrio para poder plantearles por qüe:\

deciden Ilevar adelante el cambio de nombre.

HENNINGER considera justo que se consulte a los vecinos, pero cree que hay uná
ordenanza que trata del tema donde es la gente del barrio la que coloca el nombre del barrio,
donde se trata de gente muchas veces nueva que/íio tiene una radicación. Considera por lo
tanto que debiera haber una cornisión donde se.dictamine al respecto y expresa su dolor de
q e gente que no es de la ciudad ponga noimbre a los barrios.j)

1 

i

4Las Islas Malvinas, Georgias ly SandWich del Sun son y serán Argentinos" , '

Coneejo Defiberante
de fa ciudad de rlishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Planeamiento y obras públicas

ACTA N.° 04/2025



Coneejo Dellberante
de Ciudad de rtishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Planeamiento y obras públicas

"2025, año del paso a la inmonalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

ESIONNalla111111111
PIRRUCCIb Sergio Daniel

legislación
Ioncejo Deliberante Ushuaia

PONTONI agrega que se deben caminar las calles y los barrios. 	
MONTE DE OCA les agradece a los representantes de la Sociedad Italiana por la

participación en la Comisión, destacando la importancia de escuchar la historia que le da
parte de la identidad a los fueguinos. 	

PELLOLI agradece la presencia de los vecinos y comenta que hay un plano que
denomina el barrio como Primer Argentino. 	

TAVARONE comenta que más que un plano hay una constancia de la época de
Sciurano. Y agrega que pudo hablar con vecinos del barrio, quienes comentaron que en sus
DNIs figura como barrio Colombo, pero que de todos modos le parece lo mejor poder
consultarle a los vecinos. 	

FREIBERGER comenta que es interesante tratarlo porque ya no es Colombo, aparece
como Ex Colombo. 	

PELLOLI comenta que no ha encontrado nadie que pueda representar a un sector
como para poder invitarlo y dice que si hay voluntad ahora de Ilevar el asunto a Debate lo
pueden hacer. 	

MONTE DE OCA comenta que se Ileve a debate y así esperar que si hay vecinos se
presenten a dicha instancia. 	

PELLOLI le informa a los vecinos que el asunto va a pasar a Audiencia y en caso de
haber un vecino que tenga opinión contraria volverán a traer el asunto a comisión y
continuarán tratandolo. 	

CATALAN MAGNI propone, en caso de que sea así, exponer ellos mismos, de la
sociedad italiana, los argumentos por los cuales consideran que el nombre propuesto es el.,
que debe Ilevar el barrio.

El concejal PELLOLI se compromete a enviarles la invitación a participar en lacomisión.
Debate Ciudadano. 	 I ,

Por Secretaría se da lectura al proyecto de ordenanza. 	
HENNINGER comenta que la calde ita es la	 trajo Borsari. 	
Siendo la hora 11:58 ingresa la secretaria administrativa, Noelia BUTT. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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modificaciones propuestas a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO con

modificaciones. Convalidan las y los presentes.

Siendo la hora'12:xx se da por finalizada ia presente reunión de comisión. Firman la

presente acta los concejales participantes. 	
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"2025, año del paso a la inmortalidad del papa Francisco, símbolo de amor y humildad".
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DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA DEPORTES CULTURA Y EDUCACIÓN

PRESIDENTA: Yesica GARAY

VOCAL: Analía ESCALANTE
Vladimir ESPECHE
Gabriel DE LA VEGA
Daiana FREIBERGER
Fernando OYARZÚN

VOCAL: Valter TAVARONE
Laura AVILA
Nicolás PELLOLI
Belén MONTE DE OCA

VOCAL: VOCAL:
VOCAL: VOCAL:
VOCAL: VOCAL:
VOCAL:

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 12 de junio de 2025.-

ASUNTO N.°: 1257/2024.-	 EXPEDIENTE N.°: 354/2005.-

REFERENTE: Del Partido Justicialista. Remite Proyecto de Ordenanza referente a crear

el Programa Municipal de Ambientes Libres de Humo en el ámbito de la ciudad de
Ushuaia.

SEÑORES/SRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida,

Deportes, Cultura y Educación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y
resuelve remitir el presente PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.

Convalidan los presentes según Acta N.° 04/2025:
M.L.C.V

0-19

Yesica GARAY
Concejala Bloque P.1

Valter TAVARONE
Concejal Bloque Somos Fueguinos

I 'Gabriel DE LA VEGA Daiana FRE1BERGER
Concejal Bloque Pi	 Concejala Bloque Provincia Grande 	 l'LCj
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Laura AV1LA	 Belén MONTE DE OCA
Concejala Bloque Pi 	 Concejal Bloque LLA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- Creación. CREAR el Programa Municipal de Ambientes Libres de Humo y

Prevención de Tabaco en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, el que integra el Calendario

Anual de Actividades de Prevención y Abordaje de Consumos Problemáticos previsto en la

Ordenanza Municipal N.° 5074, como campaña permanente conforme a lo establecido en el

artículo 30 de la Ordenanza Municipal N.° 5772.

ARTÍCULO 2°.- Objetivos. Son objetivos del presente programa los siguientes:
a) mejorar el bienestar de las personas;

b) prevenir sobre el consumo de productos de tabaco por tratarse de una sustancia

nociva para la salud de las personas, tal lo normado en la Ordenanza Municipal N.°
3094;

c) aumentar la conciencia sobre los riesgos del tabaco;

d) asesorar al Ejecutivo municipal en las campañas de concientización y prevención

que éste impulse en cumplimiento de la normativa vigente;

e) reducir el número de fumadores en los próximos años; y

f) crear e identificar los espacios públicos libres de humo, en los términos previstos en

la Ley Provincial 1203, a la que adhiere el municipio por Ordenanza Municipal N.°
5772.

ARTÍCULO 3°.- Organo de Aplicación. Es órgano de aplicación del Programa Municipal

de Ambientes Libres de Humo y Prevención de Tabaco la Secretaría de Políticas Sociales,

Sanitarias y de Derechos Humanos de la Municipalidad de Ushuaia, o la Secretaría que en
un futuro la reemplace.

ARTÍCULO 4°.- Acciones del Órgano de Aplicación. Son acciones del órgano de
aplicación las siguientes:

a) conformar un equipo de gestión interdisciplinario integrado por personal municipal

capacitado en el tema al que se refiere el presente programa. Debe incluir el

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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354/2005asesoramiento de profesional para ofrecer apoyo, acompañamiento y asistencia
inicial a los fumadores;

b) realizar una agenda de capacitaciones y talleres en establecimientos municipales

para diferentes públicos acerca de la temática abordada, desde una perspectiva
integral;

c)
recabar datos empíricos medibles mediante el registro y análisis de la información

sobre las personas fumadoras, en base a los indicadores del presente programa,

teniendo en cuenta además las encuestas y mediciones realizadas por instituciones

públicas y privadas especializadas en el tema;
d) disponer de cartelería publicitaria e informativa sobre la prohibición de fumar dentro

de establecimientos públicos y respetar la distancia en el ingreso a dichos
establecimientos, garantizando los espacios libres de humo, en cumplimiento de lo

prescripto en la Ley Provincial 1203 a la que adhirió el municipio por Ordenanza
Municipal N.° 5772;

e)
implementar campañas de comunicación sobre los peligros del consumo del tabaco

previstos en el artículo 11 de la Ordenanza Municipal N.° 3096, y en el artículo 30 de
la Ordenanza Municipal N.° 5772;

f)
integrar en la temática a escuelas municipales, centros municipales de atención

primaria de salud, centros comunitarios, centros de jubilados, espacios deportivos de
todas las disciplinas;

g)
incluir la temática en un código QR y/o folleto de lectura comprensible para todo
público para ser distribuido en campañas;

h)
medir el impacto del programa a través de encuestas y estadísticas a fin de ajustar

las estrategias según los resultados obtenidos. Recoger opiniones y sugerencias de

la comunidad para mejorar continuamente el programa.
ARTÍCULO 50

•- DISPONER que el gasto que demande la im plementación del presente
programa sea imputado a la partida presupuestaria de la Secretaría de Políticas Sociales,

a
Sanitarias y de Derechos Humanos y del fondo de afectación específica en materia de
salud.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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354/2005ARTÍCULO 6°.- Reglamentación. OTORGAR al Departamento Ejecutivo Municipal un
plazo de ciento ochenta (180) días para la reglamentación de la presente, tomados a partir
de la promulgación.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA / / 2025.-
1 A4Lcv

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur, son y serán Argentinas"
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE CALIDAD DE VIDA DEPORTES, CULTURA Y EDUCACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 12 días del mes de junio del año 2025, siendo la

hora 12:13, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Calidad de Vida, Deportes, Cultura y Educación, con la presencia de la

presidenta de la comisión Yesica GARAY (PJ), y de las concejalas y los concejales, Laura

AVILA (PJ), Gabriel DE LA VEGA (PJ), Nicolás PELLOLI (PJ), Daiana FREIBERGER

(Provincia Grande), Belén MONTE DE OCA (LLA) y Valter TAVARONE (Somos

Fueguinos). 	

Se encuentra presente la secretaria legislativa, Abg. Verónica MAESTRO, la

secretaria administrativa, Lic. Noelia BIJTT y la veceintendenta, Arq. Gabriela MUÑIZ

SICCARDI.---

Analizando el boletín de comisión se resuelve dar los siguientes tratamientos: 	

GARAY da la bienvenida y explica que ingresaron respuestas del Consejo

Municipal de Discapacidad al email de la Presidencia y que esperarán las respuestas para

continuar trabajando. 	

Asunto 1030/2024, expediente 1118/1999. PJ - Partido Justicialista: Proyecto de

Ordenanza referente a incorporar el artículo 7° bis a la ordenanza 3131. 	

GARAY comenta que la idea es seguir trabajando en Comisión. 	

GARAY comenta que hay modificaciones que se realizarán en Debate respecto del

asunto 1029/2024 que se encuentra para su tratamiento en Debate Ciudadano. 	
Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan las y los

presentes. 	

Asunto 1257/2024, expediente 354/2005. Del artido Justicialista. Remite
Proyecto de Orderlarvá-Mérpnte a cr ar el prog arna Myicial de Amblen'tes Libres e

Humo en el ámbito d la ciudackle Ushuaia. 	

'N-1-Tas JsláS alvinas, Georgias, Sandwich Li Sur, so y serán Argentinas"
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GARAY comenta que no hay una ordenanza que los ambientes deben ser libres de

humo donde se hable de las acciones que debe llevar el Municipio en ese sentido. 	

Por Secretaría se lee el asunto 1257/2024 con modificaciones. 	

Se resuelve DICTAMEN remitiendo el proyecto coa la COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan las y los

presentes. 	

Siendo la hora 12:23 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman

la presente acta los concejales participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE
PIRRUCtIO Sergio Danlel

ORDENANZA:	 Legislación
oncejo Deliberante Ushuaia

IARTÍCULO 1.- CREAR el Programa Municipal de Ambientes Libres de Humo, en 1-,611,19

el ámbito de la ciudad de Ushuaia, el que integra el Calendario Anual de
Actividades de Prevención y Abordaje de Consumos Problemáticos previsto en
la Ordenanza Municipal N 5074, corno campaña permanente conforme a lo
establecido en el artículo 3 de la Ordenanza municipal N 5772.

Ei PIÍJ.IE JEL 11111111.

ARTÍCULO 2.- OBJETIVOS. Son objetivos del presente programa los siguientes:
a) Mejorar el bienestar de las personas;
b) prevenir sobre el consumo de productos de tabaco por tratarse de una

sustancia nociva para la salud de las personas, tal lo normado en
Ordenanza Municipal 3094;

c) aumentar la conciencia sobre los riesgos del tabaco;
d) asesorar al Ejecutivo Municipal en las campañas de concientización y

prevención que éste impulse en cumplimiento de la normativa vigente;
e) reducir el número de fumadores en los próximos años; y
f) crear e identificar los espacios públicos libres de humo, en los términos

previstos en Ley Provincial 1203, a la que adhiere el Municipio por
Ordenanza 5772

ARTÍCULO 3.- óRGANO DE APLICACIÓN. Es Órgano de aplOción del Programa
Municipal de Ambientes Libres de HumoYlleCreQacde
Sanitarias y de Derechos Humanos de la Municipalidad de Ushuaia, o la
secretaría que en un futuro la reemplace.

ARTÍCULO 4.- ACCIONES DEL óRGANO DE APLICACIÓN. Son acciones del
Órgano de Aplicación las siguientes:

a)Conformar un equipo de gestión interdisciplinario integrado por personal
municipal capacitado en el tema al que se refiere el presente programa. Debe
incluir el asesoramiento de profesional para ofrecer apoyo, acompañamiento y
asistencia inicial a los fumadores;

b) realizar una agenda de capacitaciones y talleres en establecimientos
municipales para diferentes públicos acerca de la temática abordada, desde una
perspectiva integral;
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Concejo Dékberante Ushuaia

c) recabar datos empíricos medibles mediante el registro y análisis de la
información sobre las personas fumadoras, en base a los indicadores del
presente programa, teniendo en cuenta además las encuestas y mediciones
realizadas por instituciones públicas y privadas especializadas en el tema;
d) Disponer de cartelería publicitaria e informativa sobre la prohibición de fumar
dentro de establecimientos públicos y respetar la distancia en el ingreso a
dichos establecimientos, garantizando los espacios libres de humo, en
cumplimiento de lo prescripto en la Ley Provincial 1203 a la que adhirió el
Municipio por Ordenanza N 5772;

e) Implementar campañas de comunicación sobre los peligros del consumo del
tabaco previstos en el Artículo 11 de la Ordenanza N 3096, y en el artículo 3 de
la Ordenanza N 5772;

f) Integrar en la temática a escuelas municipales, Centros municipales de
Atención Primaria de Salud, centros comunitarios, centros de jubilados,
espacios deportivos de todas las disciplinas;
h) Incluir la temática en un código QR y/o folleto de lectura comprensible para
todo público para ser distribuido en campañas;

i) Medir el impacto del programa a través de encuestas y estadísticas a fin de
ajustar las estrategias según los resultados obtenidos. Recoger opiniones y
sugerencias de la comunidad para mejorar continuamente el programa.

ARTÍCULO 5.- DISPONER que el gasto que demande la implementación del
presente programa sea imputado a la partida presupuestaria de la Secretaría de
Políticas Sociales, Sanitarias y de Derechos Humanos y del fondo de afectación
específica en materia de salud.

ARTÍCULO 6.- REGLAMENTACIÓN. Otorgar al Departamento Ejecutivo Municipal
un plazo de ciento ochenta (i1g0.) días para la reglamentación de la presente,
tomados a partir de la promulgájción.

ARTÍCULO 7.- DE FORMA



Jueves 12 de junio de 2025
Diario Prensa Libre 13'

ACTUALIDAD 0 Serglo

Leg	

anie

isladón	 CITACION
er.

SOLIDARIDAD Y ACOMPAÑAMIENTO S

Río Grande impulsa la cruz
solidaria "Lazos comunitarios,
abrigando corazones"
Se reciben donaciones hasta el 2 de julio en distintos
puntos de la ciudad. Lo recolectado será distribuido
por Cáritas a farnilias que atraviesan situaciones de

vulnerabilidad.

áfity

9 a 13 h.
• Secretaría de Género y
Desarrollo Comunitario
(Perito Moreno 287):
lunes a viernes, de 9 a
16 h.
• Centro Integral de la
Mujer "Mujeres Cente-
narias" (Prefectura Na-
val 730): lunes a viernes,
de 9 a 16 h.
• El Vestidor Boutique
(Rosales 668): lunes
a sábado, de 16:30 a
20:30 h.
La cruzada cuenta con
el acompañamiento de
organizaciones como
OSDE, Fundación Mir-
gor, Fundación DAR-
CONIN, Rotary Club Río
Grande, Rotary Club Isla
Grande, Asociación Civil
AMAR, UTN y Cáritas,
consolidando una red
solidaria en favor del
bienestar colectivo.

a fa r te ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS
TERMINALE5 DE ELECTRÓNICA

Concejo
'	 Deliberante .12sUa une buerte cludad, un buen Conce/e

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA
PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencla Pública y Oebate Ciudadano
el día jueves 19 de Junlo del 2025 a las 12:00 y 13:00 horas respectivamente, en la Sala
de Comisiones sita en Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientesasuntos:

Por Audiencia PúblIca:

- 329/2025, referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de 59 m2
de la calle peatonal Herminia Vera, para ser anexada a la Sección 0, Macizo 1;
- 330/2025, referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de 835
m2 de la calle sin nombre.
Por Debate Ciudadano:

- asunto 111/2025, remite proyecto de ordenanza referente a crear los "Espacios co-
munes municipales";

- asunto 154/2025, proyecto de ordenanza referente a prorrogar por un año la Orde-
nanza Municipal N. 2 6349, de la Asociación de Empleados Públicos;

' - asunto 256/2025, remite proyecto de ordenanza referente establecer como único
sentido de circulación vehicular para la calle Lupinos en el tramo comprendido entre
las calles Calafate y soberanía Nacional, el cual será de orientación Sudoeste -Noreste.
- asunto 112/2025, remite proyecto de ordenanza referente a disponer en todos los
espacios deportivos que corresponden al Instituto Municipal de Deportes un código QR
que contenga información relativa al nombre asignado a cada espacio;

- asunto 152/2025, remite proyecto de ordenanza referente a adherir al simbolo de
Accesibilidad Universal creado por la Organización de las Naciones Unidas;

- asunto 1178/2024, remite proyecto de ordenanza referente a crear el "Programa de
accesogratuitoalagua potableen establecirnientos de expendlo de bebldasalcohólicas";
- asunto 1172/2024, remite proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 18
de la Ordenanza Municipal N.24800;

- asunto 1029/2024, remite proyecto de ordenanza referente a incorporar el artículo
18 bis a la Ordenanza Municipal Né 5055.
Preside: Gabriel DE LA VEGA.

_ 	
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E
Municipio de Río

Grande, a través de
la Secretaría de Género
y Desarrollo Comunita-
rio, continúarecibiendo
donaciones en el marco
de la cruzada solidaria
"Lazos comunitarios,
abrigando cora zones".
La iniciativa busca
acompañar a familias
que atraviesan situacio-
nes de vulnerabilidad y
fortalecer el trabajo en
red como herram ien-
ta de transformación
social.
Este año se suma como
nuevo aliado Cáritas, de
la parroquia Sagrada Fa-
milia, que se encargará
de la distribución de las
donaciones en distintos
sectores de la ciudad. La
campaña estará vigente
desde el 2 de junio hasta
el 2 de julio.
Se reci ben los sigu ientes
artículos:
- Ropa de cama: fraza-
das, acolchados, mantas,
almohadas y colchones.
- Utensilios de cocina:
ruppers, tcnedores, cu-
charas, vasos y platos.
- Alimentos no perece-
deros.
- Elementos de higiene
personal: cepillos de
dientes, pastas dentales,
jabones de hotelería,
shampoo, papel higié-
nico, entre otros.
-Productos de limpieza:
lavand Ma, jabón líquido

o en polvo.
Los puntos habilitados
para recibir donaciones
son:
• Cáritas Sagrada Fami-
lia (Roldán y Thorne):
miércoles y viernes de
15 a 28 h.
• Rotary Club Isla Gran-
de - Multirubro Las Ve-
gas (Viedma 777): todos
los días, 24 h.
• Rotary Club Río
Grande (Islas Malvinas
1650): lunes a viernes,
de 18 a 22 h.
• UTN - Facultad Re-
gional Tierra del Fuego
(Islas Malvinas 1650):
lunes a viernes, de 18
a 22 h.
• Fundación DAR-CO-
NIN (El Alambrador
146): lunes a viernes,
de 9 a 12 h.
• El Dorado (Guayaquil
85): lunes a viernes, de

41t1

LlihalitffralWrIlicfLiltig9de la MunicipalIdad de Ushuala, cita a las personas que a continuación
se detallan, tengan bien apersonarse ante ésta DIrección General de Rentas en sus oficinas ubicadas en
Arturo Coronado Né 486, en el horario de 09:00 a 14:00, a los efectos que se les camunIcarán:

USHUMA
Mlons1041.to

ALMONACID BARRIENTOS, ANTONELA ESTER DNI Né 39.999.736
ALMONACID BARRIENTOS, CAROLINA DEL PILAR DNI Né 32.769.215
ALMONACID BARRIENTOS, DANIELA JULIETA DNI N.F. 39.999.737
ALMONACID BARRIENTOS, MARIA DEL ROSARIO DNI N é 31.473.058
ALMONACID LOI, AYELEN ABIGAIL DNI Né 42.011.091
ALMONACID LOI, JONATAN GERARDO DNI N.s, 35.885.273
ALMONACID, YANELA MACARENA DNI Né 40.000.158
COSTANTINO, DAIANA LUZ DNI N.n 35.177.018
COSTANTINO, LUCAS MARTIN DNI N. Il 36.531.403
COSTANTINO, MARIA NATALIA DNI N.a 32.559.019
COSTANTINO, MAYRA AYELEN DNI Né 36.531.402
DE PINTO, VERONICA PAULA DNI Né 25.317.048
MEDRANO, OANA ABIGAIL DNI N.a 38.785.026
SANCHEZ SANCHEZ, MARIA HILDA ONI N.º 16.711.391
Sucesares y/o Herederos de GUERIZOLI, VANINA ERICA DNI N. 27.398.012
Suceseres yJo Herederos de MERCADO, EMMANUEL FERNANDO DNI N a 33.632.320
Sucesares y/o Herederos de YSTECAHANDY, JORGE ANTONIO DNI NY 14.610.622
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La Dirección General de Rentas de la Municipalidad de Ushuara, ata a las personas que a continuación
se detallan, tengan blen apersonarse ante ésta Dirección General de Rentas en sus oficinas ubicadas en
Arturo Coronado N.9 486, en el horano de 09:00 a 14:00, a los efectos que se les comunicarán:

ALMONACID 8ARRIENTOS, ANTONELA ESTER DNI N. 39.999.736
ALMONACID BARRIENTOS, CAROLINA DEL PILAR DNI N. 32.769.215
ALMONACID BARRIENTOS, DANIELA JULIETA ON I N. 9 39.999.737
ALMONACID BARRIENTOS, MARIA 0 EL ROSARIO DNI N. 31.473.058
ALMONACID LOI, AYELEN A8IGAII. DNI N. 9 42.011.091
Al.MONACID LOI, 10NATAN GERARDO DNI N.9 35.885.273
ALMONACID, YANELA MACARENA DNI N.9 40.000.158
COSTANTINO, DAIANA LUZ DNI111.9 35.177.018
COSTANTINO, LUCAS MARTIN DNI N.9 36.531.403
COSTANTINO, MARIA NATALIA DNI N.9 32.559.019
COSTANTINO, MAYRA AULEN DNI N. 9 36.531,402
DE PINTO, VERONICA PAULA

DNI N.9 25.317.048
MEDRANO, DANA ABIGAIL

DNI N. 9 38.785.026
SANCHEZ SANCHEZ, MARIA HILDA DNI N. 9 16.711.391
Sucesores y/o Herederos de GUERIZOLI, VANINA ERICA DNI N.9 27.398.012
Sucesores y/o Herederos de MERCADO, EMMANUEL FERNANDO DNI N. 9 33.632.320
Sucesores y/o Herederos de YSTECAHANDY, 1ORGE ANTONIO DNI N.9 14.610.622
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Condenan a un sujeto a 11 años de
cárcel por abusar de su ex pareja

Los hechos se
sucedieron entre

2023 y 2024 y
estuvieron mar-
cados por agre-
siones físicas,

darios materia-
les, amenazas y

un ataque sexual
con uso de arma.

D
espués de un
proceso judicial

de varios meses, llegó
la sentencia: el Tri-
bunal de Juicio en lo
Criminal del Distrito
Judicial Sur condenó
este miércoles 11 de
junio a un hombre a
la pena de 11 años de
prisión por una serie
de hechos violentos
cometidos contra su

ex pareja en la ciudad
de Ushuaia.
El hombre fue hallado
culpable de abuso se-
xual con acceso carnal
agravado por el uso de
un arma, delito que se
sumó a lesiones leves
en tres oportunidades,
daños materiales en
otras tres ocasiones y
amenazas, todos agra-
vados por el vínculo
con la víctima y el
contexto de violencia
de género.
Los hechos ocurrieron
el l8demayode2o23

y el 6 de noviembre
de 2024, y forman
parte de una crono-
logía marcada por
episodios de agresión
física, intimidación y
violencia sexual, que
finalmente fueron
acreditados durante
el juicio oral.
El proceso judicial es-
tuvo presidido por el
juez Rodolfo Bembihy
Videla, e integrado
además por los jueces
Maximiliano García
Arpón y Alejandro
Pagano Zavalía; la

acusación fue Ilevada
adelante por la fiscal
Guadalupe Martire,
quien encabeza la Fis-
calía Especializada en
Violencia de Género,
Intrafamiliar y Asis-
tencia a las Víctimas,
en tanto la defensa
del imputado estuvo
a cargo del abogado
Flavio de Mayolas.
El Tribunal anunció
que los fundamentos
completos de la sen-
tencia serán dados a
conocer el próximo
jueves 19 de junio.

LC WT.AC J4N

1111 LUCA
El Ministerio de Economía de la ProvIncla de Tierra del Fuego,
AntártIde e Islas deI Allantice Sur Ilsma a LIcItación Pública
O1/2026 RAF 565, referente a laadquisición do armasreglamonte-
3ias, municiones, lots de limpiourydesarme para las Promociones
XXVI y LVIII de los futuros Oficiales Ayudantes y Agentes de
Pulido de la Provincia do Tiorra del Fuege, Antártrds e Islas del
AtGantico Sur,

FECHA LIMITE DE RECEPCIÓN DEOFERTAS:
25/06/2025-1100 hs,

FECHA DEAPERTURA:
25/06/2025-11.00 hs,

LUGAR DE RECEPCIÓN CESOBRES Y APERTURA:
San Maren No 450, P.B, Oficina 35, CIudad de Ushuaia,
Efirección General do Contraboones, Oficlne Provincial de
Contrataciones.

VALORDEL PUEGO:

Sinvalor econornico.

CONSULTA DEPUEGOS:

vouw.compresterradelfuegogovar

Viviana Aguila
El dfa Jueves 12 de junio falleció

en Ushuaia, a los 62 años de edad,
Viviana Lourdes Aguila Aguila.

Enlutan familiares y amigos.

- asunto 112/2025/Disponer en todos los
espaciosdeportivos que corresponden al
Instituto Mun icipal de Deportes un código
QR que contenga informacián relativa al
nombre asignado a cada espacio;
- asunto 152/2025/Adherir al símbolo
de Accesibilidad Universal creado por
la Organización de las Naciones Unidas;

- asunto 1178/2024/Crear el "Programa
de acceso gratuito al agua potable en
establecimientos de expendio de bebidas
alcohólicas";

-asunto 1172/2024/Modificar el artículo
18 de la Ordenanza Municipal N. 5 4800;
- asunto1029/2024/Incorporarel artículo
18 bis a la Ordenanza Municipal N. e 5055.
-asunto 300/2025/asignar el nombre de
"Barrio Carlo Borsari" al barrio ubicado
en el Macizo 6E, parcelas frentistas a
calle Intendente Vera esquina Primer
Argentino.

- asunto 1257/2024/Crear el Programa
Municipal de Ambientes Libres de Humo
en el ámbito de la cludad de Ushuaia.

Preside: Gabriel DE LA VEGA.

_	 .
Concejow5
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SHU I
EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA

PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO
El Concejo Dellberante informa que se
realizará Audiencia Pública y Debate
Ciudadano el día jueves 19 de junio del
2025 a las 12:00 y 13:00 horas respecti-
vamente, en la Sala de Comisiones sita
en Gobernador Paz y Piedra Buena, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Audiencia Pública:

- 329/2025/desafectar del uso público
una superficie aproximada de 59 m2 de
la calle peatonal Herminia Vera, para ser
anexada a la Sección 0, Macizo 1;

- 330/2025/desafectar del uso público
una superficie aproximada de 835 m2
de la calle sin nombre.
Por Debate Ciudadano:

- asunto 111/2025/Crear los "Espacios
comunes municipales";

- asunto 154/2025/Prorrogar por un año
la Ordenanza Municipal N.E 6349, de la
Asociación de Empleados Públicos;

- asunto 256/2025/establecercomo único
sentido de circulación vehicular para la
calle lupinos en el tramo comprendido
entre las calles Calafate y soberanía
Nacional, el cual será de orientación
Sudoeste-Noreste.
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FIESTA NACIONAL DE LA NOCHE MÁS LARGA.

Martes 17 de junio de 2025
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA

PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

Para una buena ciudad, un buen Coneejo
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Ushuaia vivirá una áé l ana
Iberante ushuaia

a puro arte, música, teatro y
recorridas bajo las estrellas
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PRIBLIen,
EI Mlnisterlo de Economfa de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antárbda e Islas del Atlanbco Sur Ilarna a Ltoitación Pública N.
01/2025 RAF 566, reforento a la adqtasición dearmas reglamenta-
nas,municasnes lets de limpieza y desarme para las Promociones
XXVI y 11411 de los futurcs Oficiales Ayudantes y Agentes de la
Policfa de la Provinco de herra del Fuego, AMártida e Istas del
Atlánties Sur

La Municipalidad de Ushuaia continúa con la programación de la Fiesta
Nacional de la Noche Más Larga 2025. Habrá espectáculos culturales y

recreativos para todas las edades, con propuestas que incluyen música en
vivo, teatro, talleres, humor, shows infantiles y actividades al aire libre.

r 1 lunes 16 de junio
se desarrollará una

intensa agenda artísti-
ca. Desde las 16:00, el
Centro Cultural Esther
Faclul será escenario de
la "Tarde de Infancias"
con juegos y espectá-
culos de Sin Cordones,
Banda de Juguetes y
Circo del Fuego. A las
18:00, en Refugio Pa-
tagonia, se presentará
Forjando Pasiones: El
Secreto de los Cuchillos
de Montaña. A partir
de las 2 0:00, habrá
múltiples propuestas: el
Festival Arte & Humor
en la Casa de la Cultura
Enriqueta Gastelumen-
di, una Noche Acústica
en la Antigua Casa
Beban con Amnesia y
Vodevil, y el Festival de
Coros del Findel Mundo
en el Hotel Arakur. El
cierre será a las 22:00
con bandas en vivo en
Refugio Patagonia.
El martes 17, la pro-
gramación continuará
con la destacada obra
teatral Matáte, Amor,
protagonizada por Érica
Rivas, escrita por Aria-
na Harwicz y dirigida
por Marilú Marini. La
función será a las 20:00
en el Centro Cultural
Esther Fadul. A las
20:30, en la Antigua
Casa Beban, la Noche
Acústica contará con las
presentaciones de Lola
Boffo y Shaniqua.

El miércoles 18 se re- para personas con dis-
petirá la obra Matáte, capacidad y movilidad
Amor a las 20:00 en el reducida que deseen
Fadul. A las 18:00, en asistir al show de Abel
Refugio Patagonia, se Pintos el 19 de junio. El
desarrollará un Taller registro debe realizarse
Cervecero, y desde las
21:00 en la Casa de las
Juventudes se vivirá
una Noche lndie-Rock
con presentaciones de
CristianDaríoCrea y los
Papurris, Paco Locoto
y los Martenz, Mati Al-
coba y los Mantenidos,
Profhugo's, Vozenoff y
F.U.R.1.A.
El sábado 21 de junio
a las 18:00, los vecinos
podrán participar de
una recorrida nocturna
gratuita por el Jardín
Botánico de Ushuaia,
ubicado en el barrio Dos
Banderas. La actividad
requiere inscripciún
previa al 2901-417615
y se recomienda asistir
con abrigo,calzadoade- frutar del talento local
cuado y linterna, ynacional en diferentes
Por otra parte, se ha- espacios de la ciudad".
bilitó un formulario de Toda la programación
inscripción exclusivo de la Fiesta Nacional

El Concejo Deliberante informa que se
realizará Audiencia Pública y Debate
Ciudadano el día jueves 19 de junio del
2025 a las 12:00 y 13:00 horas respecti-
vamente, en la Sala de Comisiones sita
en Gobernador Paz y Piedra Buena, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Audiencla PúblIca:
- 329/2025/desafectar del uso público
una superficie aproximada de 59 m2 de
la callepeatonal Hermlnia Vera, para ser
anexada a la Sección 0, Maclzo 1;
- 330/2025/desafectar del uso público
una superficie aproximada de 835 m2
de la calle sin nombre.

Por Debate Ciudadano:

- asunto 111/2025/Crear los "Espacios
comunes municipales";
- asunto 154/2025/prorrogarpor unago
la Ordenanza Municipal N. 9 6349, de la
Asociación de Empleados Públicos;

-asunto256/2025/establecercomoúnico
sentido de circulación vehicular para la
calle lupinos en el tramo comprendido
entre las calles Calafate y soberanía
Nacional, el cual será de orientación
Sudoeste-Noreste.

- asunto 112/2025/Disponer en todos los
espaciosdeportivos que corresponden al
Instituto Municipal de Deportesuncódigo
QR que contenga información relativa al
nombre asignado a cada espacio;

- asunto 152/2025/Adherir al símbolo
de Accesibilidad Universal creado por
la Organización de las Naclones Unidas;
- asunto 1178/2024/Crear el "Programa
de acceso gratuito al agua potable en
establecimientos de expendio de bebidas
alcohólicas";

-asunto 1172/2024/Modificarel artículo
18 de la Ordenanza Municipal N. e 4800;
-asunto1029/2024/incorporarelarticulo
18 bis a la Ordenanza Municipal N.25055.
- asunto 300/2025/asignar el nombre de
"Barrio Carlo Borsari" al barrio ubicado
en el Macizo 6E, parcelas frentistas a
calle Intendente Vera esquina Primer
Argentino.
- asunto 1257/2024/Crear el Programa
Municipal de Ambientes Libresde Humo
en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Preside: Gabriel DE LA VEGA.

en: https://es.research.
net/r/NocheMasLar-
ga. La inscripción no
garantiza el ingreso,
ya que los cupos son
limitados y se requie-
re la presentación del
Certificado Único de
Discapacidad (CUD). El
equipo de organización
se comunicará por or-
den de inscripción para
confirmar la asistencia.
La secretaria de Cultura
y Educación, Belén Mo-
lina, destacó el carácter
inclusivo y diverso de la
programación: "Nos Ile-
na de orgullo presentar
una agenda tan variada,
donde vecinos, vecinas
y visitantes podrán dis-

de la Noche Más Larga
2025 puede consultarse
en las redes oficiales
de la Municipalidad de
Ushuaia (@ushu aia-
municipalidad) y de la
Secretaría de Cultura y
Educación (@culturaye-
ducacionush).

FECHA LIMITEDE RECEPCION DEOFERTAS:
25/05/2025 -1100 hs.

FECHA DE APERTURk
25/06/2025 -1100 hs,

LUGAR DE RECEPCIGN DE 50065S APERTURk.
San Martin No 450, R6 Oficine N . 35, Cludad de Ushuaia.
Diroeción General de Contrataccnes, Oficina Provincial de
Contratamones

VALOR DEL PLIEGO:
Sin valor económice,

CONSULTA DE PLIEGOS:

wwwc,omprasterradelfuegagovar

som©s
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PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

UAlk
CEJO CONVOCA A AUDIENCIA

, El Concejo Deliberante informa que se
realizará Audiencia Pública y Debate
Ciudadano el día jueves 19 de junio del
2025 a las 12:00 y 13:00 horas respecti-
vamente, en la Sala de Comisiones sita
en Gobernador Paz y Piedra Buena, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por AudIencia Pública;
- 329/2025/desafectar del uso público
una superficie aproximada de 59 m2 de
la calle peatonal Herminia Vera, para ser
anexada a la Sección 0, Macizo 1;
- 330/2025/desafectar del uso público
una superficie aproximada de 835 m2
de la calle sin nombre.
Por Debate Cludadano:

- asunto 111/2025/Crear los "Espacios
comunes municipales";
- asunto 154/2025/p rorrogar por un año
la Ordenanza Municipal N. 6349, de la
Asociación de Empleados Públicos;
-asunto 256/2025/establecercomoúnico
sentido de circulación vehicular para la
calle Lupinos en el tramo comprendido

' entre las calles Calafate y soberanía
Nacional, el cual será de orientación
Sudoeste-Noreste.

-asunto112/2025/Disponeren todos los
espacios deportivosque correspondenal
Instituto Municipalde Deportes un código
all que contenga información relativa al
nombre asignado a cada espacio;
- asunto 152/2025/Adherir al símbolo
de Accesibilidad Universal creado por I
la Organización de las Naciones Unidas;
- asunto 1178/2024/Crear el "Programa
de acceso gratuito al agua potable en
establecimientos de expendiodebebidas
alcohólicas";
- asunto117 2/2024/Modificarel artículo
18 de la Ordenanza Municipal N.5 4800;
- asunto 1029/2024/i ncorporar el artículo
18 bis a la Ordenanza Municipal N.25055.
- asunto 300/2025/asignar el nombre de
"Barrio Carlo Borsari" al barrio ubicado
en el Macizo 6E, parcelas frentistas a
calle Intendente Vera esquina Primer
Argentino.

- asunto 1257/2024/Crear el Programa
Municipal de Ambientes Libres de Humo
en el ámbito de la cludad de Ushuaia.

Preside: Gabriel DE LA VEGA,

Miércoles 18 de funio de 2025

IWRUi 0 Se
BALANCE COMERCIAL TRAS EL DÍA DEL PADRE.

egisl

La Cámara de Comercio'álttritia
una nueva caída en las ventas
Por tercer ario consecutivo, se registró un descenso en las ventas del Día
del Padre. Desde la Cámara de Comercio de Ushuaia alertaron sobre la

pérdida de rentabilidad, la falta de competitívidad y la necesidad de re-
formas laborales e impositivas.

ECONOMÍA
	 Diario Prensa Libre 5- - --_-_--

el

a,amouvmaióm
plmalic£
El Ministerlo de Economfa de la Provincla de Tierra del Fuego,
Antertida e Islas del Atkinfice Sur nama a LicIteción Pública
01/2025 RAF 665, referente a la adqusición ce armas regíamenta-
nes, rnuruciones, kits de limpieza y desarme para las Promociones
XXVI y LVIII de loe futures Ofíctales Ayudantes y Agentes de la
Policía de la Provinma de Tlerre del Fuego, AntártKla e Islas del
Allántmo SuL

FECHA LIMITE DE RECEPCIÓN DEOFERTAS:
25/06/2025 -1100 hs.

nivel de ocupación más
bajo:"Estamos todos es-
perando la temporada,
pero no hay promoción
como la del añopasado".
Finalmente, criticó el
aumento de impuestos,
tarifas y alquileres: "No
se vende porque no hay
plata en la calle. Es im-
posible sostener un ne-
gocio con esta ecuación".

FECHA DE APERTURA:
25/06/2025 - 1100 hs

VALOR DEL PLIEGO:
Sin valor económico

CONSULTA DE PLIEGOS:
unsau compraraerradelfuego gouar

solITICIS 1=a.

LUGAR DE RECEPCIÓN DESOBRES Y APERTURA:
San Martin No 450, P.B, Ohmne N. 35, Cucled do Ushuala,
DIreconin General de Contrataciones, Oficam Prolancial de
Contratacíones

La
presidenta de la

Cá mara de Comer-
cio de Ushuaia, Claudia
Fernández, realizó un
balance negativo de las
ventas por el Día del
Padre, que acumulan el
tercer año consecutivo
en baja. "La caída in-
teranual fue del 1,7%,
que se suma al 10,2%
de 2024 y al 1,2% de
2023. Respecto al año
pasado estamos un poco
mejor, pero no alcanza",
afirmó en decla raciones
radiales.
Indicó que el 90%de los
comercios encuestados
ofreció promociones
con tarjetas de crédito o
descuentos por pago en
efectivo, pero el impacto
fue limitado: "Los consu-
midores mantienen una
gran cautela. El ticket
promedio fue de 41.300
pesos".
Fernández también se-

1.41411

ñaló que hay un alto
nivel de morosidad en
los pagas con tarjeta y
un récord de cheques
rechazados en los úl-
timos dos años. A esto
se suma, según dijo, la
competencia con países
vecinos: "La gente cruza
por precio. No hay reglas
claras para las pymes, el
Gobierno priorizó la ma-
croeconomía y todavía
no llega el alivio para las
empresas chicas".
En ese sentido, recordó
que el primer contac-
to con CAME tras las
elecciones incluyó un
pedido de paciencia: "Se
iba a trabajar sobre la
microeconomía en siete
meses, pero ya pasó más
tiempo y la situación
sigue deteriorándose".
La dirigenta también
reclamó una reforma
laboral que actualice el
sistema sin pérdida de

derechos: "Hoy la ley
está hecha solo para el
empleado. Las pymes
no reponen empleados
porque el riesgo de
conflicto es muy alto y
se pierde todo el capital.
Eso explica en parte la
falta de trabajo".
Según dijo, muchos
socios históricos están
cerrando sus puertas:
"La resiliencia de los co-
merciantes es enorme,
pero necesita mos reglas
claras y previsibilidad.
En la calle San Martín
ya hay cínco comercios
que anunciaron que
este será su último mes,
algunos con más de tres
décadas".
Fernández también se-
ña ló que Río Grande
atraviesa una situación
aún más crítica que
Ushuaia, con menor
actividad económica,
cercania con Chile y un

afartei TERMINALES DE ELECTRÓNICA
ASOCIACIÓN DE FAORICAS ARGENTIN

afarte.org.ar
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Concejo Deliberante de Ushuaia
Publicado por Fabricio Iriarte

• 11 de junio a las 4:21p. m. •

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública y Debate Ciudadano el día jueves
19 de junio del 2025 a las 12:00 y 13:00 horas respectivamente, en la Sala de Comisiones sita en
Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
Por Audiencia Pública:
- 329/2025, referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de 59 m2 de la calle
peatonal Herminia Vera, para ser anexada a la Sección 0, Macizo 1;
- 330/2025, referente a desafectar del uso público una superficie aproximada de 835 m2 de la calle sin
nombre.
Por Debate Ciudadano:
- asunto 111/2025, remite proyecto de ordenanza referente a crear los "Espacios comunes
municipales";

- asunto 154/2025, proyecto de ordenanza referente a prorrogar por un año la Ordenanza Municipal
N.° 6349, de la Asociación de Empleados Públicos;
- asunto 256/2025, remite proyecto de ordenanza referente establecer como único sentido de
circulación vehicular para la calle Lupinos en el tramo comprendido entre las calles Calafate y
soberanía Nacional, el cual será de orientación Sudoeste -Noreste.
- asunto 112/2025, remite proyecto de ordenanza referente a disponer en todos los espacios
deportivos que corresponden al Instituto Municipal de Deportes un código QR que contenga
información relativa al nombre asignado a cada espacio;
- asunto 152/2025, remite proyecto de ordenanza referente a adherir al símbolo de Accesibilidad
Universal creado por la Organización de las Naciones Unidas;

- asunto 1178/2024, remite proyecto de ordenanza referente a crear el "Programa de acceso gratuito
al agua potable en establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas";

- asunto 1172/2024, remite proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 18 de la
Ordenanza Municipal N.° 4800;

- asunto 1029/2024, remite proyecto de ordenanza referente a incorporar el artículo 18 bis a la
Ordenanza Municipal N.° 5055.

Preside: Gabriel DE LA VEGA.

Comentar corno Concejo Deliberante de Ushuaia 	
r".7
	 n

https://www.facebook.com/concejoushuaia/posts/pfbidO2NxKFunK2J28TDpKVVd92CoN4JDCjFB24SSzbfiD4rX6ZEZkS7oZvwqcXibt1ovSHrl
	 1/1
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EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO	 Concejo Deli

Concejo Deliberante de Ushuaia
Publicado por Fabricio Iriarte

17 de junio a las 2:36 p. m. •

19/6/25, 10:26 a.m.	 (2) EL CONCEJO CONVOCAAAUDIENCIA... - Concejo Deliberante de Ushuaia 1 Facebook

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública y Debate Ciudadano el día jueves
19 de junio del 2025 a las 12:00 y 13:00 horas respectivamente, en la Sala de Comisiones sita en
Gobernador Paz y Piedra Buena, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

Por Audiencia Pública:

- 329/2025/desafectar del uso público una superficie aproximada de 59 m2 de la calle peatonal
Herminia Vera, para ser anexada a la Sección 0, Macízo 1;
- 330/2025/desafectar del uso público una superficie aproximada de 835 m2 de la calle sin nombre.

Por Debate Ciudadano:

- asunto 111/2025/Crear los "Espacios comunes municipales";
- asunto 154/2025/Prorrogar por un año la Ordenanza Municipal N.° 6349, de la Asociación de
Empleados Públicos;

- asunto 256/2025/establecer como único sentido de circulación vehicular para la calle Lupinos en el
tramo comprendido entre las calles Calafate y soberanía Nacional, el cual será de orientación
Sudoeste-Noreste.

- asunto 112/2025/Disponer en todos los espacios deportivos que corresponden al Instituto Municipal
de Deportes un código QR que contenga información relativa al nombre asignado a cada espacio;
- asunto 152/2025/Adherir al símbolo de Accesibilidad Universal creado por la Organización de las
Naciones Unidas;

- asunto 1178/2024/Crear el "Programa de acceso gratuito al agua potable en establecimientos de
expendio de bebidas alcohólicas";
- asunto 1172/2024/Modificar el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 4800;
- asunto 1029/2024/Incorporar el artículo 18 bis a la Ordenanza Municipal N.° 5055.
- asunto 300/2025/asignar el nombre de "Barrio Carlo Borsari" al barrio ubicado en el Macizo 6E,
parcelas frentistas a calle Intendente Vera esquina Primer Argentino.
- asunto 1257/2024/Crear el Programa Municipal de Ambientes Libres de Humo en el ámbito de la
ciudad de Ushuaia.

Preside: Gabriel DE LA VEGA.

Comentar corno Concejo Deliberante de Ushuaia 	 n E n

https://www.facebook.com/concejoushuaia/posts/pfbidOitRlkSqPSWYHSqF7dgGV/ iyUqkBDpWzT6C99f1nMqviiKF1SPPXD9Kubco95Bfcd1 	 1/1
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pin üino nperdr en peligr
Un nuevo estudio satelital reveló que la población de pingüinos emperador cayó un 22% en los últimos 15 años. El cam-
bio clirnático, la pesca industrial del kril y la falta de acción.gldbal agravan la situación. Científicos alertan que podrían
extinguirse antes de fin de siglo.
r 7-7-7 n el extremo del fin del mundo

',	 una especie simbolo de la
tártida corre riesgos de comen-

zar a desapatecer. El pingülno empera-
dor, el más grande y emblemático de su
familia, atraviesa un retroceso poblacio-
nal mucho más acelerado de lo previsto,
y la sefial de alerta ya suena en toda la
comunidad cienthica.

Un reciente estudio del British An-
tarctic Survey (BAS), publicado esta se-
mana en la revista Communications
Earth & Environment, reveló que la po-
blación de esta especie cayó un 22% en
los últimos 15 años, según el análisis de
imágenes satelitales tomadas entre 2009
y 2024. El dato duplica las estiznaciones
más pesimistas hasta ahora disponibles,
y obliga a replantear los modelos de con-
servación vigentes.

'Estamos frente a un declive más rá-
pido del que imaginábamos. La pérdida
de ejemplares es probablemente un 50%
peor que las proyecciones anteriores',
afirmó el Dr. Feter Fretwell, experto en
monitoreo de fauna desde el espacio y
autor principal del estudio. Las colonias
analizadas —ubicadas en la penlnsula
Antártica, el mar de weddell y el mar de
Bellingshausen— representan cerca del
30% del total mundial, y los dentificos
creen que lo que alll ocurre estm refiejo
del panorama general.

Hlelo que se plerde, crías que
no sobreviven

El principal factor detrás de la calda
es el cambio climático. El emperador ne-
cessta hielo marino firme durante gran
parte del año para poderWproducirse.
Sin esa base helada, los polluelos roue-
ren antes de aprender a nadar. Las plata-
formas se quIebran cada vez con mayor
anticipaari, y el timpacto sobrc las nue-
vas genlrocknes es devastadOr.

EI hielo está desapareciendo más
rápido de lo que la especie puede adap4; Para los clentíficos, la solucIón pasa
tarse. Y eso significa que rnuc1lla,c411st por dos ejes urgentes la reducclón drás-
no Ilegan a sebrevIvir al imber 419t; , tlea, de emblones de gases de efecto to-
explIcó el Dr. Phil Trpthan, coalstorldll vepsadero y lo ingulacIón efectIva de la
trabajo.	 'activIdad pesquera, sln e slas medIdas,

la AntártIda delad de ser un santuane
La otra amenaza: .la lndustjIa	 nqturaly p 1tar6 aser ocro ftente de
del	 ,f "Ohlati	 ustrISfit,	 „

totiO 1' pitá6 el blóloga Inatone
Pvt0 el chma no es el unico enainlgO, rie Sala: "Este es el dittino luoar venia
p r liiilu,lnal del Iml --un dimi- deramente salvoje de Itt Tierra, Si no Io

SU f ru ,141.Ch	 conststuye la base prolegemos anora, no lutbrá una segoo,

' Cnacolo	 Para una buena duclad, unbuenfon, orjo
Dellbera tate

nr.a. „ts:,,~114

porAudionels PabUost
_	 ,_

- 'aZ9r1025.0.1t lenten4osafectár¿erus4,1Atilil3 .Zná Sup.414aprosumus ue 5914
I , do la oalle	 Vera, pam erweiislSu leIrouldá Q Maeteo

• 33 0/2025 ,,ze ibipnleazlesateezydel umpúblim uns sopedicie aproximada de 83$
1112 dela eallealionsbre, 	 '1'

' • t-rtdlltm,
ilOrPetgla diusitideM 	 ,d

• asunto 111/20/1, readte praxecto ordmanza reteroutelkyps,r1,!".1„spaelos
Mntunes riturdolps191 '

'	 n• Olualo , 154f1021sroyeatu dn Prdlanaza referentd apaorrosr por un
órdertanza Muniemal .N.'63 ,19, do la Aixinción do Zmpleados Pdhltecil
- tottato 050/2025, ittalto proyeetoda onlenrora refemtne 'estableeereemo luiten
senildo de o lle ttlaelln ycldoular para la callo Luplans ots eltramo nnuptendilin Chnitvi.41
colloctiarato y senenualn14aelonst el enal serd de oneutscián Sudoeste ,htutlesrte.
- ostnno 112/2025, renulle pnlyeemo deordenanza reterentea dltnpunze en usdos
ospaoles donottivosquocurresponden at listkuto hbetlaspal de Dep«ies uneldigo
que enntertgainformacIón relatIva al norabee uíanade o eada eseoriol
- asuaur 11,2/204, readle poyeeto dowdenanza reforente a aalliciit al Idinbul0 de
Acoesibilidad Universal oreado por la Ontanizaciótt de las Nacion,:s tloidas:

nsunto 1170,1011, reíroteproyeele de, ordenanu reÑeenhea ctuarel "Protirsna da
neersh'ivatenti at agua ranalle en cttatslrtliltlt,iii ite espoillo da hebiJallleoilliseas";

aluttO 1172/2024, rentite psol etto ór eidutz 	 `le	 atcai
ttrdunintra

usubin 111P120,14, ferkle tutn,eom rititnt enta
Inlisiltliaa Altuto,,rat	

muk‘iie

otras especies marinas— está generan•
do un desequilibrio profundo. En,2024,
se extrajeron más de 500.000 tonelada's
de kril del océano Antártico, buena parte
de ellas en áreas donde se alimenta la
fauna autóctona.

El ecólogo marino Enric Sala, asesor
cientifico de NationaiGeographic, advir-
tió: -Están sacando el kril de la boca de
las ballenas y ltss pingfilnos, Y lo haeen
en la peninsula Antáitlea, una de las
zonas más ricas y más fZágiles del eco-
sistema» , La tompetenda directa entre
embareaclones industriales y ,animales
salvajes está alterando ,la cadena ali-
mentaria en una de las última.s regiones
pristinas del planeta.

Sin consenso, sln acción

La Comisión para la Conservación
de los Recursos Vivos Marinos Antárti-
cos (CCAMLR) aún no logra avanzar en
acuerdos globales para establecer áreas
protegidas. Las diferencias pollticas en-
tre palses —principalmente China y
Rusia— traban las decisiones, mientras
el hielo netrocede y la fauna lucha por
adaptarse.

Stn consenso internacional, no hay
estrategia de conservación posible.Y sín
acción inylediata, elmperador podria
desaparecer.anles dé, quecermine el
glo', sosttsvo Tratilan.

I '	 I
Tecnologílal slrviclo de la
cOnservación '

Las imágenes satelltales se consoli•
dan como una herramlenta clave para
el segulmiento de especles en territorios
remotos. Sl bien no permiten el cohteo
individual exacto, ofrecen un pahorama
preeiso de lag colonias y su evolución:La
información recopilada permite ajustar
polltIcas de protección y proyectar esce-
narlos a futuro,

'EL CONCf.10 C9NVOCAA AUDIENCIA
PÚDI4PyylppEBAIT, CIUDADANO

EitoolloUdillontotnronnoquese realueard Audienen yDebate9iudadaao
tt dinjuovm 19 dolkolo 411.2132.Saisti9410y 13,1051mr.asscpectiyamesue.,etilalalade

`Cotialliolu,Iiiaar'liDóhethmer quaypirtra ourna, Clket0191Q trIllt 10$ littlidge5 U.11111a9:

1UPWREttlegri:77;

(1,19, 1 n 411,3111'	 kl;k0
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ÁREA DE DEBATE
Institutos Participativos

"2025, año de/paso a la inmortalidad del Fapa Francisco, símbolo de amor y humildad".

REUNIÓN  DE COMISIÓN DE 
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

19 DE JUNIO DE 2025
En la ciudad de Ushuaia, a los 19 días del mes de junio del año 2025, siendo la hora

13:10 se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, a la
reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco de lo establecido
en la Ordenanza Municipal N.° 2450 y 4555 y convocada mediante Decretos PCD N.° 92/2025
y 94/2025, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal Gabriel DE
LA VEGA y con la Secretaría a cargo del agente David Ezequiel ESPINOSA. Con el objeto de
poner a consideración los dictámenes correspondientes que se detallan a continuación: 	

Por la comisión de Legislación e Interpretación: 	
• asunto 111/2025, remite proyecto de ordenanza referente a crear los "Espacios

comunes municipales". 	
Por la comisión de Policía Municipal: 	

• asunto 154/2025, proyecto de ordenanza referente a prorrogar por un año la
Ordenanza Municipal N.° 6349, de la Asodación de Empleados Públicos; 	

• asunto 256/2025, remite proyecto de ordenanza referente establecer como único
sentido de circulación vehicular para la calle Lupinos en el tramo comprendido entre las
calles Calafate y soberanía Nacienal, el cual será de orientación Sudoeste -Noreste.- 	
Por la comisión de Calidad de Vida Deportes Cultura v  Educación: 	

• asunto 112/2025, remite proyecto de ordenanza referente a disponer en todos los
espacios deportivos que corresponden al !nstituto Municipal de Deportes un código QR
que contenga información relativa al nombre asignado a cada espacio; 	

• asunto 152/2025, remle proyecto de ordenanza referente a adherir al símbolo de
Accesibilidad Universal creado por la Organización de las Naciones Unidas; 	

• asunto 1178/2024, remite proyecto d ordenanza referente a crear el "Programa de
acceso gratuito al agua potable
alcohólicas";

"Las Islas Malvinas, Geotgias y Sandwi del ,!ui; son y serán Aigentinas"

n esta9ecimientos de expendio de bebidas
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"2025, año de/piso a la inmortalidad del Papa Frandsco, símbolo de amor y humildad".
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ÁREA DE DEBATE
Institutos Participativos
• asunto 1172/2024, remite proyecto oe ordenanza referente a modificar el artículo 18 de

la Ordenanza Municipai N.° 4800;
• asunto 1029/2024, remite proyecto de ordenanza referente a incorporar el artículo 18

bis a la Ordenanza Municipal N.° 5055,
• asunto 1257/2024, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de

Ambientes Libres de Humo en el ámbito de la ciudad de Ushuaia. 	
Por la comisión de Planeamiento  y Cbras Públicas: 

• asunto 300/2025, remite proyecto de orderanza referente a asignar el nombre de
"barrio Carlo Borsari" al barrio ubicado en el Macizo 6E, parcelas frentistas a calle
Intendente Vera, esquina Primer Argentino. 	
Se encuentran presentes la viceintendenta, presidenta del Concejo Deliberante, Abg.

Gabriela MUÑIZ SICCARDI y el concéjal Nieolas PELLOLL-

El presidente da la bienvenida a las y les participantes y brinda detalles sobre el
funcionamiento de la comisión y solicita que por Secretaría se de lectura al Decreto de
convocatoria. 	

Seguidamente se da lectura 2°. los deeretos de convocatoria. 	
Por Secretaría se da lectura al asento 300/2025.

Se deja constancia que hay vecieos presentes, los cuales no quieren hacer uso de la
palabra. 	

Por Secretaría se da lectura el asunto 111/2025.
Se deja constancia que por ei asunto no hay vecinos presentes. 	
Por Secretaría se da lectura al asenti) 15412025.
Se deja constancia que por el asur Ic ne hay vecinos presentes. 	
Por Secretaría se da lectura el asente 256/2C:25.
Se deja constancia que por ei asurtc no hay vecinos presentee.
Por Secretaría se da lectura al asente 112/2C25.
Se deja constancia que por e! asertc nz hay vecinos presentes. 	
Por Secretaría se da lectura al as . Inte 15212025.
Se deja constancia que por el asuntc ne hey recinos pre entes.
Por Secretaría se d lecara al asento 1178r 024.

	

"Las Islas Malvinos,	 giz	 ar ., !wich	 .son svi .1;n Agentinas"
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..oncejo Deliberante

"202.5. aíio	 paso la	 del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad".

Coneeja Defiberante
de fa Ciudad de rushuaia

ÁREA DE DEBATE
Institutos Partici pativos

Se deja constancia que por ei asunto no hay vecinos presentes.
Por Secretaría se da lectura al asento 1172/024.
Se deja constancia que por ei asunto no hay vecinos presentes. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 1029/2024.
Se deja constancia que por el asunto nc hay vecinos presentes. 	
Toma la palabra la concejala GARAY quien solicita que se agregue el siguiente artículo

al proyecto de ordenanza del asunto 1029/2024.

ARTÍCUL0.- Aquellos adjudicaterbs o preadludicaterios de predios municipales y que

certifíquen a través de una enticlai b¿: ,7caria ser pasibles del otorgamiento de un crédíto

hipotecario, se le expedirá a través. de l Escribanía General Municipal el Título de Propiedad

Correspondlente. 	

Por Secretaría se da lectura al asento 125777.024.
Se deja constancia que por el ast.nto ri hay vecinos presentes. 	
El concejal DE LA VEGA informa que se peerán realizar ponendas por escrito hasta el

día lunes 23 de junio del corriente a las 12:00 por lviesa de Entradas Legislativa del Concejo
Deliberante, sita en Don Bosco 419, a les fines de que sean incorporados como antecedentes
a los asuntos hoy tratados.

Siendo las 13:40 se da por finalizela la pr-,e f te reunbn firmando al pie los presentes.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sa ,	 del ,Stu; ,,an y senin Algenlinas"
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